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de Baleares
Se publica lo* Marte*, Jueve* j ^áhade*

6» saicribe en U Micuele.Tifoxr^ce, eaUe de la Miiertcordla ntwere 4.
Loi micrlpteree tienen derecho ademAs de loe ndmeree erdlnaríea A lee extraordl* 

aarios, excepto loe que contentan lee Ustae electorales rectilcadae qne pedrAa adqal- 
rtr con un 15 por 100 de rebaja sobre el precio de renta,

Precios.—Por suscripción al mes 1'50 pesetM.—Por un nímero suelto 0‘B,—Anua* 
Cios para suscriptores, palabra O-Ol.-Id. para los que no lo son 0'01.

WM. 8281
SE6GIM ¡j£ Lá «ACETA

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de Ministros
8, M, el Bey Don Alfonso XIII (que 

D^s guardo), S, M. la Reida Doña Vic
toria Eugenia, 8. A R, el Principa de 
Asturias é Infantes y demás personas 
de la Augusta Real Familia, con.ínúan 
sin novedad ea su importante salud,

(Gacetas 16 y i*; de Enero)

MiNlblERIÜ de 1NS1KLCC1ON PDtiUCA 
y Bellas Artes

Re a l e s Or d e n e s
limo. 8r,: De conformidad éoa lo 

dispuesto en el Real decreto de 2d de 
Julio de 1912, relativo a la adquisición 
de material de enseñanza con destino a 
las Escuelas nacionales;

Teniendo en cuenta el informe del 
Museo Pedagógico Nacional de 23 de 
Abril de 1913 y el dictamen da 1* Co 
misión asesora para la adquisición del 
material pedagógico y cienutico, emiti
do en l.° de Ma íz o  de 1917;

Visto el numero l.° dei articulo 56 de 
la ley de Contabilidad, que exceptúa de 
las formalidades de las .subastas o con
cursos ¡os servicios que no excedan de 
25.000 péselas, autorizando en tale» 
casos que se ejecuten por admihistra- 

’Ción, ,
8. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 

disponer que,se habrá concurso público 
para la,adquisición qe material pedagó
gico y cienutico, dentro dp tas condicio 
nes siguientes:

1 .a Los constructores que deseen to
mar parte en este concurso, sus repre- 
Bentanies o las Cas^s de comercio que 
se crean en condiciou.es de hacerlo, 
presentarán en es e Mmisteno, Sección 
10,a, dentro del plazo de crmta día», a 
contar desde la pubiicao ón de esta Real 
orden en la Gaceta, una msiancia con 
modelos y ejemplares de los objetos si 
guientes:

A. Gabinetes de F sica y Química 
adecuados a <as necesidades de la ense- 
fi^nz» en íu s Escuelas -primariAS, y li
bros de meionoiogí» y manipulaciones 
fkieo-quím.cas Estos gabinetes deberán 
compienuef, aspecialoieute/e mator ai 
apropiado p»ra que ius aparatos pue
dan ser cons ruido» por el Maestro y los 
alumnos, como tubos.de vidrio de dífe- 
rente diámetro, matraces, cápsulas de 
porcelana, tubos de ensaye, frascos, 
embudos, soportes, tapones, lentes, 
prismas, pilas eléctricas, alambres y 
varillas de h erro y de cobre, limas, 
producios, e cé era, cíe., todo euo con 
venientemen e dispuesto para ser irans- 
portado en un» caja.

B, Cajas o vitrinas con colecciones 
de pesas y medidas para la enseñanza 
del lis tema métrico decimal.

.. -rnm, i,|„a,
0, Epferas de 26 a 32 cénti metros de 

diámetro, y mapas murales mudos de 
España en tela apizarrada, y mapas de 
relieve.

D. Aparatos da proyecciones para 
cuerpos opacos, con iluminación aléq 
trica y por acetileno, o con una sola 
clase de iluminación.

E. Colecciones de Tecnología ele
mental y primeras materias, con mues
tras naturales y adecuadas para la en 
señanza primaria, y dispuestas para la 
mejor conservación de los ejemplares.

F. Material para la enseñanza de 
la His ona, Agricultura y Botánica,

2.* Los concursantes acompañarán 
a la ?ns ancía, y en un pliego cerrado 
un do a la misma, nota de precios de 
los efectos o colecciones que presenten, 
tanto por objetos sueltos o colección de 
ellos, como en partidas de 10, 25, 50, 
100, o más, especificando las condicio
nes de venta, embalaje y trasporte has 
ta la estación de ferrocarril más próxi
ma al puubio a que se destine,

3.* La casa constructora o de co
mercio que se encargue de este servicio 
se obligará a cumplirlo en ei plazo de 
cuarenta y cinco dias, a contar desde 
el en que se publique en la Gaceta la 
resolución de este concurso,

4.a La Dirección general de Prime
ra enseñanza proponará la adquisición 
del material mencionado conforme a 
las disposiciones vigentes, y en canti
dad que no exceda de 15.000 pesetas, 
con cargo al capitulo 24, articulo 2.° dei 
presupuesto vigente.

El Minpterjo.se reserva el derecho de 
inspeccionar la clase y calidad del ma
teria!, dejando de cuenta del construc
tor o comer.ciance el que no esté «jis- 
tado a las condiciones, del modelo ele
gido, , ,

De Real orden lo digo a V. I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I. muchos años, Madrid. 
7 de Enero de 1920,

RIVA8
Señor D.rector general de Primera en

señanza,

limo. Sr.: Autorizada esa Dirección 
general por el articulo 5.° del Real de- 
cre o de z2 de Jubo de 1912 para ad
quirir el material pedagógico y el mo
blaje escolar con destino a ias Escuelas 
nacionales; teniendo en cuepta que aun 
cuando el importe del mob.aje escolar 
que ahora puede adquirirse coa Cargo 
al cap u o z4, art culo 2” ie> presu- 
pues.o vigente uo puede exceder do la 
canddalde 20.000 pesetas, conviene, no 
obstante, que su adquisición se haga en 
forma que permita aquilatar la bon 
dad y el cos,e del mumo, y que se es 
timu.e la industria nacional dedicada a 
su fabricac.ón;

Cousiderando que ei Museo Pedagó
gico N ^cmnai emet ó ea 23 de Aoni de 
1913ua luminoso informe recomendando 
como más conveniente para las Escue
las las mesas-bancoa bipersonaies, mo
delo de dicho Museo, por ser, entre

Las leyes oblifarAn en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de 
Africa sujetos A la legislación peninsular, A lee veinte días de la promulcaclóa, el ea 
ella no se dispusiera otra cosa. Se ondeado hecha su promulgación el dia ea que tera* 
se la inserción de la Ley ea la e*cete.

Las leyes, órdenes y anuncies queZao manden publicar en los BoLanaas Onaaua 
se han de remitir al Gobernador civil, y por cuyo conducto se pasarAn * les editores 
de los mencienados periódicos, (21. O. de 6 4bríi de 1939},

1 ~
otros, el que reúna mejores condiciones 
h'g'éaicas y pMagógioae:

Vis os el informe de la Com sióu ase
sora del matonal, proponiendo las ba
ses a que puede sujetarse la adquisición 
del moblaje escolar, y lo disjuesto en 
el número 1.® del articulo 56 de la ley 
de Contabilidad, que excep úa de las 
formalidades de las subastas o con 
cursos los servicios que no excedan de 
25 000 pesetas en su importe tota1, au
torizando efi tales casos que se ejecute 
.por administración,

8, M. el Rey (q. D, g.) ha tenido a 
bien disponer:

l.° Que se convoque a los coestruc- 
toree nacionales de mob aja escolar pa
ra que en el término de treinta días, 

-contados desde el de la pubdcac ón do 
esta Real orden en ia Gaceta, presen
ten en este Ministerio, Sacc on 10.a, ios 
modelos de mesa-banco bipersona-, que 
hán de sujetarse al cuadro ue madiuas 
y a la forma del modelo dai Museo Pe
dagógico Nacional, recomen Jalo ea el 
citado informe, a cuyo fin se facilitara 
a cuantos lo soliciten el folie o en que 
se insertan el referido iníormj y la fo- 
tografia del modeio,

2,® Las mesas-baocos se cons rui- 
rán de madera de h*ya, estarán barm 
zudas y deberán tener dos tinteros ue 
porcelana coa armadura da lacóa.

3,° A la presentación de los modelos 
deberán acompañar uaa instancia, » ¡a 
que se unirá, en ua soore cercado, 
nota de precios por unidad, por gcupj» 
de cien y de la totalidad que se cons
truyan, acompañando también a la ins
tancia ua croquis dei sistema de eu- 
sambladura empleado en el tablero pu 
pitre y pié de ¡a mesa, que deberá cena- 
truirse de modo que teag» ia solidez 
necesaria y se evite el contraerse o di 
latarse por los cambios de temperatura,

4,° El número de mesas buacos que 
han de coairuirse no sera mayor uel 
que alcance en su total importe L* suma 
de 20.00Ü pesetas.

5.° Las ios torceras partes dai nú
mero de las mesas deberán ser de los 
tipos de nueve y once años, señalados 
en dicho cuadro de medidas, y xas de- 
inás, de ios sipos res «antes.

6,° Ai precio o volar de cada mesa 
se incluirá el de ua emba aje, y com
prometiéndose ia Gasa condtructora a 
poner franco porte, en la estación del fe
rrocarril mus próxima al puebio en que 
radique lu Escuela, ei número Je mesas 
que se le .djulique, « cuyo efecto de 
facilitará por xa D reccipu gauerai ios 
datos necesarios para ex envío de la» 
mesas a ios pumos de su destino,

7.° L* Oís* Cüns.rue.ora que se en
cargue de este servicio se obligara a 
cumpi-no en ei plazo de cuarenta y 
cinco .días, a contar desde ei en que se 
publique en 1* Gaceta k* resoiuc.óü da 
esto concurao.

8 ° E. M uis eno 46 reserva ei dere
cho de mapdcciouar la clase y calidad 
de las mesas-banco», dejuauo de cuenta 
del couBífuctor >«8 que no do 

modelo elegido o no reúnan las condi
ciones de solidez necesarias,

Da Real, orden lo digo a V, I, para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años, Madrid. 7 
de Enero de 1920.

RIVA8
Señor Director general de Primera en

señanza,
(Gaceta 9 d< Enero)

limo, 8r.: Vista la instancia suscrita 
por D, Andrés Pérez de Rada y O^Don- 
neii, Auxiliar de la decretaría de la Es
cueta de Arces y Odcios de Palma de 
Mallorca, y D, Jaime Tortol! y Garí 
Conserje déla m¡sma, solicitando se lla
me ia atención de la Diputación y Ayun
tamiento de dicha capital para que les 
sean aumentados sus haberes, que per- 
c.beo actualmente con cargo a ios pre- 
supuesios de dichas Corporaciones, a 
tenor de lo hecho por o,ros centros del 
Estado;

Resultan io que el articulo 1,® del 
Real decreto de 18 de Feorero de 1901 
dispone que tas Escuelas profesionales 
de Enseñanza púólica sostenidas con 
cargo a ios presupuestos provinciales o 
municipales se suje.aran al mismo ré
gimen que las leí Estado;

Cousideraudo que las razones que el 
Gobierno, con ei concurso de las Cor
tes, tuvo para elevar los sueldos, en 
a ención a encarecimiento de la vida, 
son igualmente aplicables a los modes
tos funcionarios que acuden a este Mi 
nisterio en demanda de los beneficio» 
que sus demás compañeros, que el Es
tado paga, tienen ya concedido,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que se signifique a la 
Diputación y Ayuíam ento de Palma de 
Mal.orea la conveniencia de elevar las 
consignaciones de sus respectivos pre
supuestos, en la parte que afecta los 
sueldos del personal administrativo y 
suóatierno de la Escuela de Artes y 
Oficios de dicha capital, para que sus 
dotaciones queden igualadas a las de los 
funcionarios de Escuelas similares pa
ganas por el Estado.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V, I, muchos años, Madrid, 
10 de Enero de 1920.

RIVA8
Señor Subsecretario de este Ministerio,

Su b s e c r e t a r ía
Se halla vacante en el instituto gene- 

rai y técnico de Baleares la plaza de 
Catedrático de la asignatura de Lengua 
launa, que ha de proveerse por concur
so previo de traslado, conforme a lo 
dispuesto en el Real decreto de 30 de 
ábril de 1915 y Real orden de esta fe
cha,

Pueden optar a la traslación loa Ca
tedráticos numerarios del mismo grado 
de enseñanza que desempeñen o ha
yan desempeñado Cátedra igual a la 
vacante.

Los Müurafltos eiovarto gyg

M.C.D. 2022



2
des, acompañadas de la hoja de servi
cios, a este Ministerio, por conducto y 
con informo del Jefe del E^tah’ec’mieu- 
to donde sirven, precisamente dentro 
del plazo improrrogable de veinte días, 
a contar desde la publicación de este 
anuncio en la Gaceta de Madrid.

Este anuncio se publicara en los Bo 
l e t in e s  Of ic ia l e s  de las provincias, y 
por medio de edictos en todos loa esta
blecimientos públicos de enseñanza de 
la Nación; lo cual se advierte para 
que las Autoridades respectivas dispon
gan que así se verifique desde luego, 
sin más aviso que el presente.

Madrid, 8 do Enero de 1920.—El Sub« 
secretario, Gascón Marín.

(Gaceta i5 de Enero)

doras y el de recogida de basuras de loe 
p»r ícut res, con sugec'ón a! pliego de 
condiciones que se halla de manifiesto 
en la Secretaría de esta Corporación 
municipal, siempre que dentro de los 
diez días de sta publicación, que esta
rá expuesto al público, a efectos de re 
Glaciación, el expresado pliego de con 
diciones, no se haya presentada alguna.

Núm. 34

Delegación Especial del Gobierno de S. M. en Menorca

Relación de las licencias de uso de armas de caza y para cazar, de armas en 
general y de perros, concedidas por esta Delegación durante el mes de Diciem
bre último,

E servicio de que se trata estará di
vidí lo en se s distritos pudíendo, por 
lo tanto tomar parte en el concurso

1 Nam.

NOMBRES Y APELLIDOS VECINDADseis arrendatarios distintos con inde 
pendencia completa el uno del otro, 

Servirá de tipo para el concurso la

de 
I orden DIA Cw Amai Perre»

cantidad de sesenta y cinco pesetas 9 l.° Gerónimo Servara Pascual Mercadal » 1 •
meneua'es que el Ayuntamiento abona I 197 3 José Cardona Sin-es Mahón 1 » »
rá a cada arrendatario para pago de 1 I9 9 Jaime Esbert Triay Mercadal » » 1
dicho servicio, no admitiéndose ningu* I 20 9 Cristóbal Marqués Pons Idem » » 1
na proDosiclón que exceda de dicha I 198 18 Benito Pons Eacrivá Mahón 1 » »
suma Para ornar parte en la subasta 199 18 Rafael Humbert Villalonga Idem 1 » »
deberán los Hcitadores constituir en la 200 18 Juan Humbert Víllalonga Idem 1 • »
Caja municipal como fianza provísio- I 201 18 Agustín Gomila Pi Mercadal 1 > »
nal el emeo ñor ciento del importe 0 va- 202 18 Narciso Font Mercadal Idem 1 » »
lor total de este concurso, debiendo au^ I 203 19 Antonio Palliser Víllalonga Idem 1 • »
mentar el rematante el concepto da 204 19 Miguel Mercadal Timoner Mahón 1 » »
fianza definitiva hasta el diez por cien- 205 19 Gabriel Orilla Carreras San Luís 1 » »
to de la cantidad en que le haya sido I 206 19 Manuel Beltrán Llabrés Mahón 1 » »
adjudicado el mencionado servicio. 20/ 20 Antonio Cardona Pons Alayor 1 » »

20Í 20 Francisco Mascaré Huguet Idem 1 » »
Modelo de proposición 209 20 Antonio Pons Mercadal Idem 1 »

Don......según cédula personal n.0.,., I 210 20 Pedro Sintes Goñalons Idem 1 » »
que acompaña, enterado del anuncio y I 211 20 Francisco Huguet Orilla Idem 1 » »
pliego de condiciones para contratar i 212 20 Miguel Petrus Mercadal Idem 1 » »
po cuatro años por medio de concurso 213 20 Lorenzo Mascaró Víllalonga Idem 1 » »
público el servicio de limpieza y teco- 214 20 Juan Glnard Pons Idem 1 » »
gida de basuras de las vías publicas de I 215 20 Bartolomé Mascaró Pons Idem 1 » »
esta C udad y sus alrededores y el de I 216 20 Juan de Salord Salord Idem 1 » •
recopila de basura de los particulares I 217 23 Jaime Gomila Goflalons Idem 1 » »
ee jofrece a tomar por su cuenta el cita- 218 23 Juan Pons Carreras Idem 1 » »
do servicio con entera sujeción a aque- 219 23 Juan Saura Revel Ciudadela 1 » »
llo^ por la cantidad de (en letras)...... I 220 24 Juan Camps Triay Idem 1 » »
pesetas.... céntimos mensuales. 221 31 Juan Olives Pons Mahón 1 » »

(Fecha y firma del proponente). 222 31 Rafael Palliser Coll Idem 1 » »

Núm. 147

Intervención de Hacienda de Baleares

6*00 
80*00 

160*00 
120*00
80*00 

176*00 
144*00

96*00 
136*00 
106*00

Núm. 163
SERVICIO AGRONOMICO

NACIONAL
Extracto de la conferencia dada por el 

Ingeniero Director de la Granja Re
gional en elSindícn'o Agrícola «La 
Torre» de Campos del Puerco el 21 
Diciembre de 1919.

El suelo y las labores
La tierra en relación con las labores 

ha de ser considerada bajo tres aspee 
tos: como soporte, como medio, y como 
reserva alimenticia.

La tierra como soporte, exige ciertas 
condiciones de soltura pura penetrac ón 
de las raíces, asi como un grado do te
nacidad para que las plantas eQcuen- 
vida vegetativa El l.boreo h. de regu I I M*ll4n 1* de Enaro de 192O'~K1 Delegado, Fidel Domínguez,
lar esta. do. ex-genmae eonttapue.t». r 
alcanzando ael el grado de comp^^ a 15 de Bner0 d„ 192O._B1
media, que tanto beuehoia el desarrollo Presiden!., Podro Pon. Sitge..
de plantas. I '

Gomo médio, es la tierra el lugar | - ——
donde se verifican las reacciones qui- | ^5
^T^an^W AYUNTAMIENTO DE MERCADAL 

que éstas requieren dorante el nielo ve- Ignorándose el paradero y actual re- I Don Antonio Mir Reselló, Tenedor de libros de esta Intervención de Hacienda,
getativo, así eomo también es el médio sidencia de los mosos comprendidos en I Certifico: Que según resulta del auxiliar de cuentas corrientes por el Impues-
dondese desarrolla toda una vida mi el a'fstamiento del ac ual reemplazo de I í0 j0 Minas, en 31 de Diciembre último, han dejado de ingresar al Tesoro el
crobiana que coadyuva ai mismo fia, I 1920, nacidos en esie término, cuyos I c¿nQQ ¿q  superficie las minas que se detallan.
Pero tanto la acción química, como Ja nómbrense expresan a continuación, 1 
bacteriana, exigen en d verso gra io y con expíes ón de la fecha de su nací 
circunstancias, la intervenci n del aire | m ento: se ‘es cita por medio del presen 
y del agua, Humedad y oxígeno me pre- | te edicto para que ellos o sus padres 
cisan en la tierra para que trabajo co | parientes, tutores o apoderados, com- 
mo un laboratorio químico biológ ce. 1 parezcan en estas Gasas Consistoriales I Lealtad (D.e) . .Lignito. . , . D. Pedro Ferrer................ Selva
La penetración de una y otro, la me la los siguientes actos del reemplazo: I La pa¡oma , , , Zinc..............D. Antonio Roca............. Mahón '. é
teorización se consigue por tanto con | D a 25 Enero de 1920 Rectificación I Luisa................ Lignito, , . , D Gaspar Vicens. , . , Sineu. ¡ .* .
buenas labores, efectuadas con tempero | del Alistamiento. I La Victoria , , . Id................... D. Antonio Barceló , . . Llubí, , . ,
y profundas, a fin de mullir las capas I Dia 8 de Febrero siguiente, cierre del I Pascual. . . . . Id. . . , . . D. Guillermo Pascual. . Valldemosa
del suelo y hacerlo penetrable al agua | alista uierto. La Ampliada . . Id.....................  D. Juan ViDalonga . . . Puigpuñant.
y lugares. Por último, como reser | Dia 15 de dicho mes, sorteo de mo I Santa Bárbara .Id..................... Bi mismo...........................Id..................
va alimenticia, la tierra conrene os 1 zos. I San Bernardo . .Id, , , , , , D. Bernardo Coll , , , .Selva. . .
elementos fertilizantes que la planta j Dia 7 de Marzo siguiente, clasifica- I Ultima Hora . .Id.................... D. Antonio Liull............... Id...................
requiere, formando diversas sales, va- ¡ ción y declaración de soldados. I pepita...................la, . , , , ,D. Ramón Soler. . . . . Alaró * ' *
Fiadas combinaciones químicas que las j M $e
labores remueven, estableciendo con- i _ y . ...
tactos y dando lugar a reacciones que | Germán Mart.nez Martínez, hijo de
Bolubiiizan esos elementos. 2 de Abrií desafio ISg»68 * I Y Para que con8te 7 tt !ob efectos del art. 23 del Reglamento para la adminís-

De todo ello se desprende la necesidad | e M . Enero de 1920 —El I tracíón 7 cobranza del impuesto de Minas de 23 de Mayo de 1911 y B D. de 11 
de laborar frecuente 7 bien. A continua- Alcaid6 Loren5,o G.iméR I Septiembre de 1912, expido la presente visada por el 8r. Interventor en Palma a
cióu se particulariza dicho trabajo, con aiC ’!ae» trenzo cra.mes. 1 10 de Enero de mü novecIentos vejnte.—Antonio Mir.-V.* B.*-Poggio.
relación al cultivo de secano, deducien- I -—• I .
do las consecuencias lógicas, y la for- ¡ 1fí7 I Según la precedente certificación, expedida por la Intervención de Hacienda
ma en que han de practicarse esas la- j I de esta provincia, las minas; «Lealtad» (Demasía), enclavada en el término mu-
bor(j8i | ALCALDIA DE VILLACARLO3 I nicipal de Selva aparece con un descubierto por la cantidad de 6 pesetas; de lig-

Continuado en el alistamiento de esta I nlto; «La Palma» del término municipal de Mahón, Z nc, se halla en descubierto,
Villa p>»ra el reemplazo de este año, el i por la cantidad de 80 pesetas; «Luisa» del término municipal de Sineu, de lignito,
mozo natural déla misma José Petrus I aparece en descubierto, por la cantidad de 160 pesetas, «La Victoria» enclavada 
Flori , de Pedro y María, cuyo paradero I on el término municipal de Llubí, de lignito, aparece con un descubierto de 120 
y residencia lo mismo que el de sus I pesetas; «Pascual» del término municipal de Validemos», de lignito, aparece en 

CAMrursn »úbl:co vara arrendar el serví- ¡ padres se ignora, se le cita por medio I descubierto de 80 pesetas; «La Ampliada* del término municipal, de Pnígpuflent, 
cío de l'mpk-a y recogida de basuras del presente, para que comparezca en de Vgnito, aparece con un descubierto, de 176 pesetas; «Santa Bárbara» del tér- 
de las vías públicas de esta Ciudad y sus i est^s Cas is Consistoriales á alegar lo j mino municipal de Puigpuñant, de lignito, aparece en descubierto, por la cantí- 
alrededores. y el de recogida de basu- • qq9 :?rea, codveniente, en la mañana del I dad de 144 pesetas; «San Bernardo», del término municioal de Selva, de lignito, 
ras de ios particulares. | a a 25 leí actual, 8 y 15 de Febrero y I aparece en descubierto por la cantidad, de 96 pesetas, »Uitima Hora» del térml-
Quince días después de la publicación I 7 de M rzo próximo, en que respecti- I no municipal Selva, de lignito, aparece en descubierto por la cantidad de 136 pe- 

del presente, anuncio en el Bo l it ik  ] vamente deben celebrarse ante este i setas, «Pepita» del término municipal de Alaró, de lignito aparece en descubierto 
Gf 'OIAL de la provine;» si no fuese fes ? Ayuntamiento, los actos de rectificación • por 1* cantidad de 106 pesetas refiriéndose todos loe descubiertos citados al 
tivo y al primer dia siguiente si lo fue- $ y cierre de dicho alistamiento, y sorteo I año de 1919 quedándo por tanto caducadas, con sugeción a lo dispuesto en el ar- 
se tendrá lugar en estas Gasas Consis- ■ y clasificación de soldados; abvlrtién | ticulo 23 del Reglamento vigente sobre tributación minera y en cumplimiento del 
loríales por medio de pliegos cerrados 5 < . ' . . _
el concurso público para el arriendo I el perjuicio á que haya lugar, 
por cuatro años del iervic o de limpíe- j Vilacar os a 16 de Enero de 1920.

y recogida de basuras de las vías j —José^ñipoll.
públicas de esta Ciudad y sus aírede | ------

Nombre de la Mina Claae de mineral PROPIETARIO
Término donde 

radica
Cánon

Peseta»

Total, 1,098*00

Núm, 173 
AYUNTAMIENTO DE MAHON

dolé que de d o  cómparecer, se le parar* mismo, se hace constar por la presente nota de caducidad.
Palma 12 de Enero de 1920,—El Administrador de Contribuciones, Manuel 

Montie,

M.C.D. 2022



Fúm. 172
AYUNTAMIENTO DE POLLENSA
Ignorándose el paradero y actual re

sidencia de los mozos comprendidos en 
el actual reemplazo, naturales de esta 
villa, cuyos nombres ye expresan a con
tinuación se les cita por medio del pre 
gente edicto, para que ellos o sus pa
dres, parientes o apocerados, compa
rezcan en esta Oasa Consistorial a los 
actos de rece ficación del alistamiento, 
cierre. definitivo del mismo sorteo y 
principio de la clesific^cióu de mozos, 
que tendrán lugar respectivamente los 
días‘25 del acual, 8 y 15 de Febrero, 
y 7 de Marzo próximos, previn éndo as 
que de no comparecer a dichos actos 
les pasará el perjuic o a que haya 
lugar.

Relación que se cita
Rafael March B*rceló, de Rafael y 

Antonia, nació ‘26 Octubre de 1899.
José C fre Roíg de Gabr.el y María, 

nació 4 Mayo de 1899.
Antón o Bonntn Ea^efiat, de Francia 

eo y Catalina, nació 5 Septiembre de 
1899.

M'guel Picó Mayol, de Francisco y 
Margarita, nació 13 Abril de 1899.

José C fre V«la, de Jaime y Marga
rita, nació 19 Agosto de 1899.

, Pollensa 16 de Enero de 1919,—El 
Alcalde, Miguel Cerda,
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Núm 138
ALCALDIA DE FORNALÜTX

Formada la matricula tudustrial y 
de comercio de esta villa correspon
diente al próximo alio económico de 
1920-1921 estará expuesta al público 
en la Secretarla da este Ayuntamiento 
á efectos de reclamación por el plazo de 
10 dias á contar desde el en que apa
rezca este anuncio en el B, O. de esta 
provincia.

Fornalutx 12 Enero 1920.—El Al
calde, Juan Estadas,—P. A. del A, 
—Bernardo Mayol, Secretarlo.

Núm, 146
AYUNTAMIENTO DE CALVIA

Confeccionada la matricula industrial 
y de comerc’o de esta villa, correspon
diente al próximo año económico de 
19z0-21, queda expuesta al público en 
la 8ecie>.aria de este Ayuntamiento, a 
efectos de reclamación, por término de 
ocho días contados desde el siguiente al 
de la inserción de este anuncio en el 
B. O, de la provincia,

Calviá 8 Enero de 19*20.—El Alcalde 
acidental, Gabriel Planas.

Núm. 177
Don Juan Alccver y Maspons, Secretario 

del Tribunal provincial de lo Conten
cioso-administra! ivo

, En virtud de lo dispuesto por este 
Tribunal provincial de lo Contencioso- 
administrativo, se hace saber: Que por 
parte del Ayuntamiento de Buñola se 
ha deducido recurso Contencioso-admi- 
nistrativo contra ei fallo dei 8r, Gober
nador civil de la provincia de seis de 
Octubre último por el que revocando 
el acuerdo del expresado Ayuntamien
to, declaró que D, Miguel Toas Torres 
y nueve vecinos mas de la expresada 
Villa con domicilio en el sufragáneo 
Orient sean eliminados del pago de los 
jornales respectivos correspondientes 
al afio mil novecientos diez y siete, y 
les sean devueltas las cantidades que 
hayan satisfecho eu tal concepto,

Y en cumplimiento de lo prevenido 
en la vigente Ley de lo Contencioso-ad- 
min’sirauvo se hace público para que 
ilegue a conocí miento ce ios que tuvie 
ren interés en el negocio y quieran 
coadyuvar en é¡ a la Adimpistrapión,

Dado en Palma a quince de Enero de 
mil novecientos veinte, — Juan Aicovei,

Num. 176
D. Juan Francisco Marín Gutierre^, Jue^ 

de primera instancia de la ciudad de 
. inca y su partido.

Higo sabei: Que en virtud de lo dis
puesto por este Juzgado en providencia 
del dia de ayer, dictada en los autos so
bre concurso necesario de acreedora» de 

los consortes D. Antonio Putgservsr áe 
Ren ferre y D.* Catalina Cortey Rosselló 
que se siguen ante este Juzgado y actua
ción de D. Pedro J. Berra, a instancia 
del acreedor D. Francisco Bisquerra 
Bennasar, habiendo quedado firme el 
auto del veintiocho de Agosto último de 
clarando a dichosconsortes en concursos 
necesario, he mandado se publique por 
medio del presente dicha declaración, 
con la prevención de que nadie haga 
pagos a los concursados bajo pena de 
tenerlos por ilegitimo»; deb’endo hacer 
•os al depositario D Lorenzo rtiroiau y 
Fíol vecino de esta ciudad, mientras no 
están nombrados ¡os síndicos. En la 
misma providencia tengo acordado se 
cite a los acreedores de dichos concur
sados, D, Lorenzo Barcetó Domenech, 
D. Francisco Bisqu^rra Bennasar, Don 
Francisco Gelaberr Butger, D. Ja me 
Arrom Bib loni, D, Süvador Elias, Don 
M guel Cantallops Oaiman, D. Antonio 
R utord Lucero», D, Juan Borras Ra
món, Doña Mar a Pu gserver de Ren 
i erre, D Sebwiáo P^relló Ore l, Don 
Juan 0 fre y G fre, D, Antón.o O iver, 
D. Jaime Roiger Aleñar, D. M’guei 8a- 
lord, D, Miguel Oerdá, D, Bartolomé 
Galafat. el 8r. Casellas sucesor de Gas 
tellet, al pintor 8r. Hernández, D, Eu- 
ríqueCodina, D. Francisco Vives, Don 
Juan Sampoi, D, Pedro Goll, la Sucur
sal en Inca de J. Mir e H jos, D, Matías 
Ripoll, D, Jaime Marroig, D, Juan Vi
ves P zorno, D. Miguel Seguí, D. Jaime 
Quetglas y D. Francisco Gardell, y a 
cuantos lo sean, a fin de que se presen 
ten en el juicio con los títulos justificati
vos de sus créditos por si o por apodera
do con poder bastante y se les convoca a 
junta general para el nombramiento de 
sindico.-* en el dia diez de Febrero pró 
ximo a las diez y medía y en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, bajo aper 
cibimiento que de no comparecer les 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho.

Dado en Inca a quince de Enero de 
mil novecientos veinte,—Juan Marín, — 
Ante mi, Pedro J. Sorra,

Núm. 166
Don Gervacio Hernández Sainz, Te

niente del regimiento de infantería 
Mahón n.® 63, Juez instructor de ¡a 
plaza de Mahón, 
Hago saber: Que con motivo del nau

fragio ocurrido el primero del actual a 
a falúa de Intendencia número 1 entre 

la isla de las Ratas y la costa Norte de 
este Puerto, desapareció el soldado fa- 
luero Jaime Porta Negui, vestido con 
trago de agua y como hasta la focha no 
tiene este Juzgado noticia alguna de la 
aparición, se hace público para que las 
personas o ene.dados que tengan cono
cimiento del hallazgo, lo manifiesten a 
éste Juzgado s to en ia calle de San Ro
que n.° 18 de esta Ciudad,

Mahón 14 de Enero de 1920.—El Te
niente Juez instructor, Gervacio Her
nández.

Núm. 142 j 
REQUISITORIA J

Flore s Estadas Enrique, hijo de Juan 
y de Catalina, natural de Bmisaiem, 
Ayuntamiento de ídem, provncía de 
Baleares, de estado soltero, profesión 
escribiente, de veinte y tres afios de 
edad, estatura uu metro, setecientos 
cuarenta y ocho milímetros, color sano, 
pelo negro, cejas al pelo, ojos pardos, 
nariz aguileña, Doca reguiar, sin barba, 
señas particulares ninguna, domiciliado 
últimamente en Palma, Provincia de 
Baleares, encartado por fa.ta de in
corporación á filas; comparecerá en 
térojíno de treinta dias, ante ei Capitán 
de Infantería, Juez eventual de Ca
pitanía General de Baleares Don Miguel 
Garau durada, bajo apercib.mieu.o que 
de no efectuarlo será declarado rebelde,

Palma 13 de Euero de 1920,—Ei Ca
pitán Juez, Miguel GaiaU.

Num. 178
Recaudación ejecutiva de la 2.a Zona 

de ralma
An u n c io . —En ei expendiente que se 

instruye para hacer efectiva 1* contri
bución Bú mUg » del primer trimestre de 

1919 ‘Isl pueblo ■’e Aníra^x a nombre 
de D. Bartolomé R noli Bauzá, se ha 
dictado con fecha 7 de Noviembre ulti
mo, la siguiente

Providencia: Eo vista de que los gra
vámenes que pesan sobre la finca em 
bargada en este expe líente, son supe 
rieres al valor en venta de la misma, 
en cumplimiento a lo que previene la 
C rcular de la Dirección General del 
Tesoro público de 15 de Enero de 1912, 
requieran al deudor, a que dentro de la- 
veinte y cuatro horas s gu entes, nom
bre perito para nu^vo justiprecio de ia 
finca y notificándole que transcurrido 
dicho plazo sin haberlo efectuado, se 
entenderá que renuncia a ello y se lle
vará a efecto por el que nombrará a su 
costa esta recaudación.

Una finca llamada «Can Juan Pera», 
Lo que se publica en la tab a de edic

tos de estas Gasas Consistoriales, en el 
Bo l r t t m Of ic ia l  de la provincia, y en 
la Gaceta de Madrid por ser el deudor de 
parade n desconocido,

Audrattx 15 de Enero de 1920,~El 
encargado de la recaudación, N, Mai- 
tnó.—V.0 B,°—El Arrendatar o, B. Mir.

Núm. 1*21
Dou Jaime Ignacio Salom Villalonga, 

Auxiliar ejecutivo de las Con ribucio- 
nes de esta provincia de la que es 
Arrendatario Don Barlotomé Mir Ca- 
lafell.
Hago saber: Que el expendiente de 

apremio que instruyo centra Don Bar
tolomé Vallés Arrom y Miguel Ramis 
Ram s deudores a la Hacienda por con
cepto de Rústica en la Villa de Sanse- 
llas con feaha 19 de Diciembre último 
se dictó la siguiente

Providencia.—Designados bienes de 
los deudores D. Bartolomé Vallés Arrom 
y Mignel Ramis Ramis, llevóse a efecto 
el embargo de los mismos toda vez que 
éstos son suficientes a responder del 
principal, recargos y costas causadas y 
que se causen hasta su efectivo pago; y 
una vez verificado, expídase el oportu
no mandamiento para la anocacióu pre
ventiva del mismo en el Registro de la 
propiedad del partido correspondiente. 
=Noiifique8e esta providencia a lo» 
expresados deudores en la forma que 
previene el articulo 142 de la Instruc
ción de 26 de Abril de 1900 por igno
rarse el paradero de los mismo»: y re- 
quinéndoies para que eu el plazo de 3.® 
día presenten en esta oficina los titu.os 
de propiedad de la finca, bajo aperci 
bimiento de suplirlos a su costa confor
me a lo que dispone el articulo 93 de la 
citada Instrucción.

La finca embargado consiste: en una 
pieza de tierra campo y Viña, con casi
ta ¡¡amada «Son Fransoy» del término 
municipal de Sonsellas.

Asi pues eu cumplimiento de lo acor
dado en la preinserta providencia, se 
notifica el emoargo de ¡a expresada ñu
ca a los citados deudores por medio Uei 
presente Edicto, para que llegue a co
nocimiento de los mismos,

Raima 10 de Euero de 1920.—El Au
xiliar ejecutivo, Jaime Ignacio Salom,

Num, 128
D. Juan Bauüsta Martorell Suau, Re

caudador de ia Hacienda eu el pueblo 
de Pollensa.
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo instruyendo por débitos de 
Contribución Utilidades Capital perte 
necience al segundo tnmeatre dei año 
1919-20 de esta población, he dictado 
con fecha 27 de Septiembre de 1919 al 
siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la lusiruc- 
ción de 26 de Abril de 1900, declaro 
incursos en el 2.° grado de apremio y 
recargo dei 10 por 100 sobre el impor
te total dei descuDieno a ios contribu- 
yenres incluidos en la anterior leiac.ón. 
Notifíquese a loa contribuyentes esta 
prcviUencia a fin de que puedan satis
facer sus débitos durante ei plazo de 
veinticuatro horas; adviniéndoles, que 
de no verificarlo, se procederá inme
diatamente al embargo de todos sus 
bienes, señalando ai efecto las flanes 
que han do mo t  objeto do ejecución y eo

8 
expedirán loe oportunos mandamien
tos al Sr. Registrador de 1* propiedad 
del partido para la anotación del em
bargo».

Y hallándose comprendidos entre loe 
deudores a quienes se refiere la ante
rior providencia los que a continuación 
se expresan cuyo domicilio no a podido 
indagarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provine a, para que pueda acordar su 
inserción en ei Bo l e t ín Of ic ia l  de la 
provincia y en la Gacetade^ Madrid se
gún dispone el art. 142 de ,1a Instruc» 
cióa de 26 de Abril de 1900, a saber:

Nombres de los contribuyentes .
PtMU»

José Cerdá Ferragut, . 2*97
Enr que Terrés. , 7'43
Margarita Vda Vives, ,
Juan Cerda Cerdá, . 4*96
Josefa María Font. , 2*08
Jaime Rotger Ochogavia. , lb'84
Margarita Campomar, , z‘23
Jerónimo Odrda BisbaL . 3'37
Antonio Cerdá. . 4 96
Andrés Pastor Bota, , 5*94
Antonio Oánaves, , 1'73
Miguel Gaimari Más. , 6*67
Juana Ana Amengua!, , 9 90
M guel Fio! Cabanellas, , 4*09

Eu Pollensa a 15 de Diciembre 1919, 
—El Recaudador, Joan B. Martorell,

Núm. 136
D. Antonio Vích Cladera, Recaudador 

Ejecutivo ue la Hacienda en el pue
blo de Smeu,
Hago saber: Que en el expediente que 

me hallo insuuyeaüo por débitos de la 
Contribución Rústica per.eneclente al 
año 1919-20 de esta población, he dic
tado la siguiente

«Providencia: De conformidad a lo 
dispuesto en el art. 66 de la Instrucción 
de 26 de Abril de 1900, deciaro lucur- 
sos en el 2.M grado de apremio y recar
go dei 10 por 100 sobre el importe to
tal del descubierto a ios contribuyentes 
incluidos en la anterior relación. Noti- 
Üquese a los contribuyentes esta provi
dencia a fin de que puedan satisfacer 
sus débitos durante el plazo de veinti
cuatro horas; advirLéndoies, que de no 
verificarlo, se procederá inmediatamen
te al embargo de todos sus bienes, seña
lando al efecto las tincas que han de 
ser objeto de ejecución y se expedirán 
los oportunos mandamien.os al «Sr, Re
gistrador de la propiedad, del partido 
para la anotaciOUgdel embargo.»

Y bailándose comprendidos entre los 
deudores a quienes se refiere ia anterior 
providencia los que a continuación se 
expresan, cuyo domicilio no ha podido 
mdigarse, se les notifica por medio de 
la presente, que por duplicado se remi
te a la Tesorería de Hacienda de esta 
provincia, para que pueda acordar su 
inserción en el Bo l e t ín Of w ix l  de 
la provincia y en la Gaceta de Madrid, 
según dispone el art, 142 de la instruc
ción de 26 de Abril de 19U0, a saber:

Nombres de los contribuyentes
Fesetee

Inés Amengual Roíg. , 9‘44
Bartolomé Barceió Gayá, , 4*45
Juan Mateu Pone, , 7'44
Magdalena Vailespir NielL , 2*17
José Vives. , 12<65

En dineu a 28 de Diciembre de 1919, 
—El Recaudador, Antonio Vich.

Núm. 189
IMPORTACION Y EXPORTACION 

Homar y Cerdá S. A.
En cumplimiento dei articulo doce de 

los estatutos y por acuerdo del Consejo 
de Administración de esta Sociedad, se 
convoca aJunta General ordinaria pa
ra el día veinte y ocho del aciuai, a xas 
diez y siete en ei domicilio social.

Los accionistas que deseen concurrir 
deberán depositar las acciones en la 
Caja social con veinte y cuatro horas 
de anticipación,

Pa ma l9 Euero 1920,—El Presiden
te, Juan Cerdá.—Ai Vocal decretarlo, 
daüaatiau Cerda,

í
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Nú k í, 2241

DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE SANTA MARIA 
• 4É0- • •

CUENTA del segundo trimestre de 1919*20

Núm. 2270
DEPO8ITAHU DHL AYUNT,* DB POLLENSA

■ • >
CUENTA del segundo trimestre de 1919-20

Núm. 2271

DEPOSITARIA DEL AYUNT,* DE PETRA

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte.—Cuenta de Caja Peseus

Exív.encía en fin del trimásire anterídr. , 432 97
Ingresos tú el trimestre de esta cuenta, . 3507‘84

Ca r g o ................................ 3940'81
Data pagos verificados en igual trimestre . 3520*24

Primera parte,—Cuenta de Caja P*aui 
Existencia en fin del trimestre anterior . 5325'76

ingresos en el trimestre de esta cuenta, , 8724*13

Primera parte.—Cuenta de Caja 
Existencia en fin del trimestre anterior 
Ingresos en el trimestre de esta cuenta ,

Pee» toe

1959*16
300 23

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

INGRESOS
Saldo 

del trimestre 
anterior

Operaciones 
en este 

trimestre

TOTAL 
de las 

operaciones

Propios.............................. » » »
Montes, , ,■ , , 1 > »
Impuestos, , < , 192'39 602'29 794'68
Beneficencia , , , » » >
Instrucción pública, , * » »
Corrección pública, , » > »
Extraordinarios, , , 160*10 » 160'10
Resaltas............................ 3061*88 3061'88
Re. para cub. el déficit, 2269*34 2566'74 4836 08
Reintegros, , , , * 33881 338'81

Cargo pesetas, . . 5b83‘71 3504'84 yiOi'oñ

PAGOS
Gastos de! Ayunt,0 . 944'86 564'68 1509'54
Policía de seguridad. , 250*u0 > 25U*00
Policía urbana y rural, 141 25 91‘25 232*50
Instrucción pública, , 270 00 > 270'00
Bsneficenciá , , . 11'00 33'70 44'70
Obras publicas, , . 837'75 272'25 1110'00
Corrección pública. , > » »
Montes, , , , » » 8
Cargas.............................. 1927'98 2250'96 4178 34
Ob de nueva construc, 119'25 200'00 319'25
Imprevistos . . . 749*25 107*40 856 65
Resultas . . . . > » »
. D ita . 5250 74 3520'24 8770'98

Eií SAnrk Mariis, a l.° de Octubre de 1919 —Ei Ds- 
positario, Ang&itno Homar.—Ei Secretar.o Contador, 
Mcnjérrate Bostard.—V.° B.°—El Aicside, Calafat.
............................. ... ----------------

Núm. k294

DEPOSITARIA DEL AYUNT.° DE FO11NALUTX

GUEiVTA del segundo trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja
PeaeUi

Exiaiencia eu fin del irimesíre anterior. . . 114'69
Ingresos en el irimesire de esta cuenta. . . 1163'50

Oa b g o ............................... 1268*19
Data por pagos verificados en igual trimestre. 179'55

Existencia en el irimesire que .sigue. . . . 1088'64

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios.
Montda. , , , , , , 
Impuestos..........................  
Beneñceqcía, . . . , 
Instrucción pública, . . 
Corrección pública. . , 
Extraordinarios, . , ", 
Resultas..........................  
ReC. para cubrir el déficit 
Reintegros........................

Cargo pesetas.

PAGOS 
GMtos del Ayuntamiento. 
Policía de Seguridad . . 
Policía urbana y rural, . 
Instrucción pública, , , 
Beneficencia, . . , .
Obras públicas , , , . 
Corrección pública, . 
Montes..........................  
Cargas..........................  
Ob. de nueva construcción 
Imprevistos , . . . . 
Resultas..........................

Data pesetas.

Saldo del Operxciouet TOTAL
tnmeitrc en esta de lar
anterior trimeetre ioperacíonei

» > >
s 848'00 848*00
• 305*50 305*50
» > »
> »
> > »
» » »

3X00*44 » 2106' 44
» » >
» * »

1106'44 1153*50 3*59*94

21*00 90*19 Hi‘19
• » »
» » >
» 24*00 14*00
» 13*00 13*00

4*3*75 30*00 453*75
» > »

i3I*46 > 131*46
1402*09 «2Í36 14*4*45

» » »
13*55 » 13*55
» » »

1991*75 179*55 2171*30

En Fornalutx a 30 de Septiembre de 1919 —El Deposita
rio, José Colom. — —El Secretario Contador, yernardo Mayol. 
r -V.° B.’—El Alcalde, P, O., Gabriel Ballester.

Ca r g o , . , , . 14049'89
Data pagos verificados en igual trimestre . 10086*42

Ca r g o , , , . , 2269*39
Data pagos verificados en igual trimestre, 189416

Existencia para el trimestre que sigue, , 420'57 Existencia para el trimsitre que ligue, . 3963'47

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Existencia para el trlmeitrt que ligue, . 365'24
■■■■■■■■■■

Segunda parte.—Cuenta por Conceptos

Saldo Operaciones TOTAL
TMrRFqna del trimwtre en este délas
imuTRnsavD anterior trimestre operaciones

Saldo Operacionee TOTAL
TNRRFQAq del trimeiUe anéate de laa
AA’I v j o c j o v o  anterior uieeetre operacionee

Propios, , , ¡ , » » »
Montes, . , , , » » »
Impuestos, , . . 1399'13 1399'13 2798*26
Benificencia . i . 8 » 1
Instrucción pública, . • • »
Corrección pública, , » » »
Extraordinarios, . , 575 00 575'00 1150'00
Resultas......... 8010'89 » 8010*69
Re. para cub, el déficit. 4834*30 6750*00 11584 30
Reintegros. , , , > » *

Cargó pesetai, . 14819 32 8724'13 23543 45

Propio!, , . , , 883*84 » 883*80
Montei, . , , , 711'00 » 711*00
Impuestos, . , . 20*40 227*00 2*7*40
Beneficencia , , , » 1 »
Instrucción pública, , » » »
Corrección pública , . » » »
Extraoruinarios, , , » » »
Resultas, , . , , » » »
Re, para cub el déficit, 1304'40 73*23 1377*68
Reintegros, , , . » • > .

Cargo pesetas, , 8919 64 300*23 3219*87

PAGOS
Gastos del Ayunt.* . 883'69 2754*50 3638'09
Policía de seguridad. , > 393 00 393*00
Polieia urbana y rural. » 204'00 204‘0Ó
Instrucción pública. . » > »
Beneficencia . . . 32'75 680'05 712*80
Obras públicas. . . 1538<45 1860*60 3399'05
Corrección pública. . 1 365'88 365*88
Montes. , , . , • » »
Cargas............................ 4994'22 3707*39 8701'61
Ob. de nueva construc, > > »
Imprevistos, , , . 118'25 28'50 146'75
Resultas , . . , 1926'30 92*50 2018*80

Data pesetas, . 9493 66 10U86 42 19579'98

PAGOS
Gastoa del Ayunt.* , 387'81 111*25 499'06
Poücia de seguridad, . » 139*26 139'26
Policía urbana y rural, » 24*66 24*66
Instrucción pública, , » 572*00 672*00
Beneficencia , , , > • >
Obras públicas, , , 127*00 1000*00 1127*00
Corrección pública. . » • >
Montes, , , , , » » »
Cargas.............. 3287*69 » 3287*69
Ob. de nueva construc, > » >
Imprevistos. , . , 79'72 47*00 126*72
Remitas . , , . » » »

Data pesetas. . 3882*22 1894*16 5776*37
En Poliensa a 30 de Septiembre de 1919,—El De* 

positarió, Juan Cifre.—El Secretarlo-Contador, Ga
briel Guíraud.—V.e B.° -El Alcalde, Cerdá.

। En Pe<ra a l.° de Octubre de 1919.—El Deposita
rio, José CatalA,—El Secretario-Contador accidental, 

i José Catalá,—V,* B.° El Alcalde, Carlos Horrach.

Nam, 2295
DEPOSITARIA DEL AYüNT.• DE LLUOHMAYOR |

Num. 2296
DEPOSITARIA DEL AYÜNT,• DE FELANITX

CUENTA delegando trimestre de 1919-20

Primera parte,—Cuenta de Caja

Existencia en fin del trimestre anterior • 
Ingresos en el trimestre de cada cuenta .

9046'10
10861*58

Ca ig o . ...... 19907*68
Data por pagos verifioadoi en igual trimeetre. 19844*82 

a ------ --------
Existenoia para el trimeetre que ligue . . 68'86

Segunda parte,—Cuenta por Conceptos

INGRESOS

Propios,
Montes. . . , , , , , 
Impuestos.........................   .
Benencencia. , , , , , 
Instrucción pública, , , , 
Corrección pública. , . , 
Extraordinarios......................  
Resultas ,,,,,,, 
Rec, para cubrir el déficit, . 
Reintegros, =..................... .....

Cargo pesetas. .

PAGOS
Gastos del Ayuntamiento. . 
Policía de Seguridad . . . 
Policía urbana y rural. . , 
Instrucción pública. , . , 
Beneficencia. . . , . , 
Obras públicas....................... 
Conección pública. , , , 
Montes.................................... 
Cargas.
Ob. de nueva construcción, . 
Imprevistos 
Devoluciones , . , . , 

Data pesetas. .

Saldo del Owr.daaU TOTAL 
de las 

ípMfMCÍOBMt
trinteerre 
anterior

en tato 
trimertre <

» 30'98 . ¡30'98
» » »

Alojes 4566*21 9373*46
» 64*39 64*39
» > »
• 'a »

W94 • 900*94
•516'04 » 35x6*04
9858*90 6«oo‘oo 16058*90

» » »
18085'13 10861'58 •8944*71

1335*30 3293**6 4618*56
» •988'01 •988*01

795‘00 618'66 149 3*66
» •7'00 •7*00
• * •
» ■641*45 •641*45» * >
» » >

6904*15 8743*19 I5647*4*
» 1450'00 1450*00
2'50 7**74 75'«4» >

9O37‘O3 *9844*3* •8881*35

En Lluchmayor a 30 de Septiembre de 1919.—El Deposi
tario, Juan Tomáa,— El Secretario-Contador, Guillermo Aulet 
—V,° B,’—El Alcalde, Mataró.

CUENTA del segundo trimestre de 1919-20
Primera parte,—Cuenta de Caja

rMeUl
ExiiUnoia en fin dei trimeetre anterior. . . 8986*06 
Ingreeoe en el trimeetre de eeia enema. . . 85442*87

Oa bg o .................................... 89878*48
Data por pagoe verifieadoe en igual trimeetre. 88822*6»

Segunda'parte.—Cuenta por Conceptos

Exieteneia para el trimeetre que eigue. . . 485*74

Saldo del Operaeioaw TOTAL

INGRESOS trimeetre en este de ku
anterior trimeetre ।eperacione»

Propios. 161*67 68'50 *•4*17
Montea. . ........................... » • »
Impueitoi, g, . . . . , 47»**97 4199*86 8999'83
Beneficencia. , , , , , » 4» »
instrucción pública, , . , » » *
Corrección pública. , , , • » »
Extraordínarioa. , . . . 4*47*38 173'20 4419*58
Keaultas................................ *443**49 » 1443**49
Rec. para cubrir el déficit, . 1500*00 31007*81 33507*81
Rcmtegroa.............................. » » »

Cargo pesetas. . 15O64*5* 3544**37 60506'88

PAGO8
Gastos del Ayuntamiento. . >164*10 3973*67 6137*77
Policía de Seguridad , , , 681*50 2131'50 2813'00
Poücia urbana y rural. , , 1033*33 3420'97 3453*59
lustrúcción pública, . , , 1013*98 1337*00 •330*98
Beneficencia........................... 170'55 1162*75 1333‘3<>
Obraa publicas...................... 3558‘49 4158*83 77*7*3*
Conección pública. . . 3*io 1*00 4'10
Montes, , , . > > •
Cargas................................. 13365*01 *3157*47 355as*48
Ob. de nueva construcción. . 138*40 471*50 609*90
Imprevistos , , . , . » 58*70 58*70
Resultas . . . , . . , » » »

Data.pesetas. . 31138'45 38899'69 60031‘14
En Waníta a 5 de Octubre de 1919.—El Deposiíario, Ma*

tías Fiol.—El Secretario-Contador, Mateo Rosselló.--V.,e B,’
—El Alcalde, Valla de Padrinas.

PALMA, —Es u u x m  - TiPaoRAfiOA
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